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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Arturo Espadas Galván e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la protección del consumidor en la comercialización de bienes o productos, generar un proceso de reclamo con plazos más 

ágiles y el establecer medidas de protección de datos personales de los consumidores. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1483-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e interés social 

y de observancia en toda la República. Sus disposiciones son 

irrenunciables y contra su observancia no podrán alegarse 

costumbres, usos, prácticas, convenios o estipulaciones en contrario. 

 

I. a VI. …  

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversos artículos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, fracción VII, 2, 

fracciones III y IV, 12, primer párrafo, 13, segundo párrafo, 16, 

primer párrafo, 17, segundo párrafo, 18 Bis, 21, 23, fracción II, 

24, fracciones XII y XIII, 25, fracciones I y IV, 25 Bis, 

fracción IV y párrafo segundo, 57, 65 Bis 6, 65 Bis 7, fracción 

I, 73 Quáter, 79 párrafo segundo, 98, fracción II, 99, párrafos 

primero, penúltimo y ultimo, 103, 111, párrafo primero, 114, 

párrafos segundo y tercero, 117, segundo párrafo, 126, 127, 

128, 128 Bis párrafo primero, 133, párrafo segundo; se 

adiciona un último párrafo al artículo 1, una fracción V al 

artículo 2, un párrafo segundo y un tercero al artículo 12, un 

tercer párrafo al artículo 16, una fracción XXIV Bis, XXIV Bis 

1 y XXV Bis al artículo 24, un segundo párrafo al 65 Bis 5, un 

segundo párrafo al artículo 111, recorriendo en su orden los 

actuales segundo y tercero como tercero y cuarto; y se 

derogan los artículos 18 y 129 Bis, todos de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. La presente ley es... 

 

 

 

 

I. a VI. ... 
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VII.  La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 

métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra 

prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de 

productos y servicios. 

 

 

 

VIII. a XI. … 

 

…  

 

No tiene correlativo 

VII. La protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 

métodos comerciales coercitivos y desleales, así como contra 

prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento 

de productos y servicios y la comercialización de bienes o 

productos cuya procedencia legal no acredite el proveedor. 

 

 

VIII. a XI. ... 

 

Los derechos previstos... 

 

En la interpretación de la presente ley, se estará siempre a 

lo más favorable al consumidor. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 

I. y II. …  

 

III.  Secretaría: la Secretaría de Economía, y 

 

IV.  Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

 

No tiene correlativo.  

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. y II. ... 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía; 

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

V. Vendedor original: Persona física o moral que, en 

términos del Código Civil Federal, que habitual o 

periódicamente ofrece, distribuye, vende, arrienda o 

concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios a 

proveedores. 

ARTÍCULO 12.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

fiscal, el proveedor, tiene obligación de entregar al consumidor 

factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos 

específicos de la compraventa, servicio prestado u operación 

Artículo 12. Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 

fiscal, el proveedor tiene obligación de entregar al consumidor 

factura o documento que acredite su venta legal, en el que 

consten los datos específicos de la compraventa, servicio 
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realizada.  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

prestado u operación realizada. Asimismo, todo bien que el 

proveedor ponga en venta deberá contar con factura o 

documento que acredite la legal posesión de los artículos, 

con los datos que permitan la plena identificación del 

vendedor original, en caso de que sea adquirido por el 

proveedor o los datos de su fabricación o producción en 

caso de que el proveedor lo produzca o fabrique. 

Se entienden como datos que permitan la plena 

identificación del vendedor original, el obtener copia de la 

identificación oficial del mismo, datos fiscales y constancia 

por escrito donde conste el acto jurídico por medio del cual 

el vendedor original transmite al proveedor los bienes o 

productos con la descripción detallada de cada uno de ellos, 

incluyendo descripción física de los bienes, números de 

serie y demás datos de identificación, debiendo constar la 

firma autógrafa y huella digital en original del vendedor 

original y el proveedor. 

ARTÍCULO 13. La Procuraduría verificará a través de visitas, 

requerimientos de información o documentación, monitoreos, o por 

cualquier otro medio el cumplimiento de esta ley. Para efectos de lo 

dispuesto en este precepto, los proveedores, sus representantes o sus 

empleados están obligados a permitir al personal acreditado de la 

Procuraduría el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación. 

 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a 

proporcionar a la Procuraduría, en un término no mayor de quince 

días, la información o documentación necesaria que les sea 

requerida para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para 

sustanciar los procedimientos a que se refiere esta ley. Dicho plazo 

podrá ser ampliado por una sola vez. 

Artículo 13. La Procuraduría verificará... 

 

 

 

 

 

 

Las autoridades, proveedores y consumidores están obligados a 

proporcionar a la Procuraduría, en un término no mayor de 

cinco días, la información o documentación necesaria que les 

sea requerida para el cumplimiento de sus atribuciones, así 

como para sustanciar los procedimientos a que se refiere esta 

ley. Dicho plazo podrá ser ampliado por una sola vez por el 
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…   

 

…  

mismo término. 
 

La Procuraduría considerará... 

 

Se considerará infracción... 

ARTÍCULO 16.- Los proveedores y empresas que utilicen 

información sobre consumidores con fines mercadotécnicos o 

publicitarios están obligados a informar gratuitamente a cualquier 

persona que lo solicite si mantienen información acerca de ella. De 

existir dicha información, deberán ponerla a su disposición si ella 

misma o su representante lo solicita, e informar acerca de qué 

información han compartido con terceros y la identidad de esos 

terceros, así como las recomendaciones que hayan efectuado. La 

respuesta a cada solicitud deberá darse dentro de los treinta días 

siguientes a su presentación. En caso de existir alguna ambigüedad 

o inexactitud en la información de un consumidor, éste se la deberá 

hacer notar al proveedor o a la empresa, quien deberá efectuar 

dentro de un plazo de treinta días contados a partir de la fecha en 

que se le haya hecho la solicitud, las correcciones que 

fundadamente indique el consumidor, e informar las correcciones a 

los terceros a quienes les haya entregado dicha información. 

 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 16. Los proveedores y empresas no utilizarán 

información o datos personales sobre consumidores. Sólo con 

autorización expresa y por escrito del consumidor podrán 

utilizar con fines mercadotécnicos o publicitarios la 

información de los consumidores. Dicha información, 

deberán ponerla a su disposición del consumidor si este lo 

solicita por sí o por su representante, e informar acerca de 

qué información ha compartido con terceros y la identidad de 

esos terceros, así como las recomendaciones que hayan 

efectuado. La respuesta a cada solicitud deberá darse dentro de 

los quince días siguientes a su presentación. En caso de existir 

alguna ambigüedad o inexactitud en la información de un 

consumidor, éste se la deberá hacer notar al proveedor o a la 

empresa, quién deberá efectuar dentro de un plazo de quince 

días contados a partir de la fecha en que se le haya hecho la 

solicitud, las correcciones que fundadamente indique el 

consumidor, e informar las correcciones a los terceros a 

quienes les haya entregado dicha información. 

Para los efectos... 

Los proveedores y empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, 

tienen prohibido ceder o transmitir a terceros dicha 

información, salvo que dicha cesión o transmisión sea 

determinada por una autoridad judicial. 
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ARTÍCULO 17.- En la publicidad que se envíe a los consumidores 

se deberá indicar el nombre, domicilio, teléfono y, en su defecto, la 

dirección electrónica del proveedor; de la empresa que, en su caso, 

envíe la publicidad a nombre del proveedor, y de la Procuraduría. 

 

El consumidor podrá exigir directamente a proveedores específicos 

y a empresas que utilicen información sobre consumidores con fines 

mercadotécnicos o publicitarios, no ser molestado en su domicilio, 

lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier otro medio, 

para ofrecerle bienes, productos o servicios, y que no le envíen 

publicidad. Asimismo, el consumidor podrá exigir en todo momento 

a proveedores y a empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, que la 

información relativa a él mismo no sea cedida o transmitida a 

terceros, salvo que dicha cesión o transmisión sea determinada por 

una autoridad judicial. 

Artículo 17. En la publicidad que... 

 

 

 

 

El consumidor podrá exigir directamente a proveedores 

específicos y a empresas que utilicen información sobre 

consumidores con fines mercadotécnicos o publicitarios, no ser 

molestado en su domicilio, lugar de trabajo, dirección 

electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerle bienes, 

productos o servicios, y que no le envíen publicidad. 

 

ARTÍCULO 18.- La Procuraduría podrá llevar, en su caso, un 

registro público de consumidores que no deseen que su información 

sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios. Los 

consumidores podrán comunicar por escrito o por correo 

electrónico a la Procuraduría su solicitud de inscripción en dicho 

registro, el cual será gratuito. 

Artículo 18. Derogado 

 

ARTÍCULO 18 BIS.- Queda prohibido a los proveedores y a las 

empresas que utilicen información sobre consumidores con fines 

mercadotécnicos o publicitarios y a sus clientes, utilizar la 

información relativa a los consumidores con fines diferentes a los 

mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad a los 

consumidores que expresamente les hubieren manifestado su 

voluntad de no recibirla o que estén inscritos en el registro a que se 

refiere el artículo anterior. Los proveedores que sean objeto de 

Artículo 18 Bis. Queda prohibido a los proveedores y a las 

empresas que utilicen información sobre consumidores con 

fines mercadotécnicos o publicitarios y a sus clientes, utilizar la 

información relativa a los consumidores con fines diferentes a 

los mercadotécnicos o publicitarios, así como enviar publicidad 

a los consumidores que no hayan autorizado expresamente 

el envío de la misma o que estén inscritos en el registro a que 

se refiere el artículo anterior. Los proveedores que sean objeto 
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publicidad son corresponsables del manejo de la información de 

consumidores cuando dicha publicidad la envíen a través de 

terceros. 

de publicidad son corresponsables del manejo de la 

información de consumidores cuando dicha publicidad la 

envíen a través de terceros. 

ARTÍCULO 21.- El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad 

de México y establecerá delegaciones en todas las entidades 

federativas y el Distrito Federal. Los tribunales federales serán 

competentes para resolver todas las controversias en que sea parte. 

 

Artículo 21. El domicilio de la Procuraduría será la Ciudad de 

México y establecerá delegaciones en todas las entidades 

federativas y en las alcaldías de la Ciudad de México. Los 

tribunales federales serán competentes para resolver todas las 

controversias en que sea parte. 

ARTÍCULO 23.- El patrimonio de la Procuraduría estará integrado 

por: 

 

I. y II. …  
 

III. Los recursos que le aporten las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal, municipal y del gobierno del 

Distrito Federal; 

 

IV. a V. … 

Artículo 23. El patrimonio de... 

 

 

I. y II. ... 

 

III. Los recursos que le aporten las dependencias y entidades 

de la administración pública federal, estatal, municipal y la 

Ciudad de México; 

 

IV. y V. ... 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. a XI. … 

 

XII.  Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, del gobierno del 

Distrito Federal y entidades paraestatales en beneficio de los 

consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 

países, de conformidad con las leyes respectivas; 

 

XIII.  Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en 

materia de precios y tarifas establecidos o registrados por la 

Artículo 24. La Procuraduría tiene... 

 

 

 

XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 

autoridades federales, estatales, municipales, la Ciudad de 

México y entidades paraestatales en beneficio de los 

consumidores; así como acuerdos interinstitucionales con otros 

países, de conformidad con las leyes respectivas; 

 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones 

en materia de precios y tarifas establecidos o registrados por la 
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autoridad competente y coordinarse con otras autoridades 

legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la eficaz 

protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar 

duplicación de funciones; 

 

 

 

XIV. a XXIV. …   
 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XXV.  Ordenar la reparación o sustitución de los bienes, productos 

o servicios que representen un riesgo para la vida, la salud, la 

seguridad o la economía del consumidor; 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXVI. a XXVII. …  

autoridad competente, así como la legal procedencia de los 

bienes y productos ofertados y coordinarse con otras 

autoridades legalmente facultadas para inspeccionar precios 

para lograr la eficaz protección de los intereses del consumidor 

y, a la vez evitar duplicación de funciones; 

 

 

 

 

XXIV Bis. Retirar del mercado los bienes o productos, cuando 

el proveedor no logre acreditar su legal procedencia en los 

términos del artículo 12 de esta ley, a fin de evitar que sean 

comercializados hasta en tanto no se acredite la misma; 

 

XXIV Bis 1. Establecer un registro informático de los bienes a 

que se refiere la fracción anterior e informarlo 

permanentemente al ministerio público; 

 

XXV Bis. Operar un sistema electrónico de quejas o 

reclamaciones de los consumidores; 

 

 

 

 

 

XXVI. y XXVII. ... 

ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar previo apercibimiento 

las siguientes medidas de apremio: 

 

I. Multa de $272.86 a $27,286.87; 

Artículo 25. La Procuraduría, para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar previo 

apercibimiento las siguientes medidas de apremio: 

 

I. Multa de diez a cuatrocientas Unidades de Medida y 
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II. y III. … 
 

IV. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas 

multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato 

respectivo, hasta por $10,914.75, por un período no mayor a 180 

días. 

 

 

Las medidas de apremio se aplicarán en función de la gravedad de 

la conducta u omisión en que hubiera incurrido el proveedor, sin 

existir alguna prelación específica en cuanto a su imposición. 

 

Actualización; 

 

II. y III. ... 

 

IV. En caso de que persista la infracción se impondrán nuevas 

multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el 

mandato respectivo, de cinco a ciento cincuenta Unidades de 

Medida y Actualización, por un período no mayor a 180 días. 

 

ARTÍCULO 25 BIS. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes 

medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, la 

salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 

consumidores: 

 

I. a III. …   
 

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando se 

haya determinado fehacientemente por la autoridad competente que 

ponen en riesgo la vida o la salud de los consumidores; 

 

 

 

 

V. a VII. … 
 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al 

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes 

medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, 

la salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 

consumidores: 

I. a III. ... 

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, 

cuando se haya determinado fehacientemente por la autoridad 

competente que ponen en riesgo la vida o la salud de los 

consumidores o el aseguramiento de bienes o productos 

cuando el proveedor no acredite su legal procedencia en los 

términos del artículo 12 de esta ley. 

V. a VII. ... 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios 
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efecto expida la Procuraduría y dentro del procedimiento 

correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y 

demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se 

puede afectar la economía de una colectividad de consumidores en 

los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se violen 

disposiciones de esta ley por diversas conductas o prácticas 

comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento de precios o 

tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta de bienes o de 

servicios; el incumplimiento de ofertas y promociones; por 

conductas discriminatorias y por publicidad o información 

engañosa. En el caso de la medida precautoria a que se refiere la 

fracción IV de este precepto, previo a la colocación del sello e 

información respectiva, la Procuraduría realizará apercibimiento 

salvo el caso de que se encuentre en riesgo el principio señalado en 

la fracción X del artículo 1 de la presente ley. Tales medidas se 

levantarán una vez que el proveedor aporte elementos de convicción 

que acrediten el cese de las causas que hubieren originado su 

aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de 

otras autoridades competentes la aplicación de la o las medidas a 

que se refiere este precepto. En caso de que la acreditación del cese 

de las causas que dieron origen a la imposición de la medida 

precautoria, se basen en documentación o información falsa o que 

no sea idónea para comprobar su regularización, la Procuraduría 

sancionará conforme lo prevé el artículo 128 TER fracción XI de 

esta ley. 

 

 

 

 

 

que al efecto expida la Procuraduría y dentro del procedimiento 

correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y 

demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se 

puede afectar la economía de una colectividad de consumidores 

en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 

violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o 

prácticas comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento 

de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta 

de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofertas y 

promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o 

información engañosa; por no acreditar el proveedor la legal 

procedencia de los bienes o productos que oferta. En el caso 

de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de este 

precepto, previo a la colocación del sello e información 

respectiva, la Procuraduría realizará apercibimiento salvo el 

caso de que se encuentre en riesgo el principio señalado en la 

fracción X del artículo 1 de la presente ley; tratándose de 

bienes o productos que el proveedor no acredite la legal 

procedencia, la procuraduría procederá a su secuestro y a 

la presentación de la denuncia ante el ministerio público. 
Tales medidas se levantarán una vez que el proveedor aporte 

elementos de convicción que acrediten el cese de las causas 

que hubieren originado su aplicación. En su caso, la 

Procuraduría hará del conocimiento de otras autoridades 

competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere 

este precepto. En caso de que la acreditación del cese de las 

causas que dieron origen a la imposición de la medida 

precautoria, se basen en documentación o información falsa o 

que no sea idónea para comprobar su regularización, la 

Procuraduría sancionará conforme lo prevé el artículo 128 Ter 
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… 

 

… 

 

…  

fracción XI de esta ley. 

La Procuraduría una... 

Los proveedores... 

En el caso... 

 

ARTÍCULO 57.- En todo establecimiento de prestación de 

servicios, deberá exhibirse a la vista del público la tarifa de los 

principales servicios ofrecidos, con caracteres claramente legibles. 

Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán estar disponibles al 

público.  

 

Artículo 57. En todo establecimiento de prestación de 

servicios, o sitios de oferta en internet, deberá exhibirse a la 

vista del público la tarifa con impuestos incluidos de los 

principales servicios ofrecidos, con caracteres claramente 

legibles. Las tarifas de los demás, en todo caso, deberán estar 

disponibles al público. 

ARTÍCULO 65 Bis 5. Las casas de empeño deberán cumplir con 

los requisitos que fije la norma oficial mexicana que se expida al 

efecto por la Secretaría, misma que determinará, entre otros, los 

elementos de información que se incluirán en el contrato de 

adhesión que se utilizará para formalizar las operaciones; las 

características de la información que se proporcionará al 

consumidor, y la metodología para determinar la información 

relativa a la totalidad de los costos asociados a la operación a que se 

refiere el artículo 65 Bis 4 de la presente ley. 

 

 

No tiene correlativo. 

Artículo 65 Bis 5. Las casas de empeño... 

 

 

 

 

Asimismo, se establecerá en el contrato de adhesión los 

requisitos para acreditar la legal procedencia del bien 

objeto del contrato de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 de esta ley. 
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ARTÍCULO 65 Bis 6. Las casas de empeño deberán establecer 

procedimientos que le garanticen al pignorante la restitución de la 

prenda. En caso de que el bien sobre el que se constituyó la prenda 

haya sido robado, extraviado o sufra algún daño o deterioro, el 

pignorante podrá optar por la entrega del valor del bien conforme al 

avalúo o la entrega de un bien del mismo tipo, valor y calidad. 

 

 

…  

 

…  

Artículo 65 Bis 6. Las casas de empeño deberán establecer 

procedimientos que garanticen la plena identificación del 

pignorante y a este la restitución de la prenda. En caso de que 

el bien sobre el que se constituyó la prenda haya sido robado, 

extraviado o sufra algún daño o deterioro, el pignorante podrá 

optar por la entrega del valor del bien conforme al avalúo o la 

entrega de un bien del mismo tipo, valor y calidad. 

Tratándose de metales... 

La infracción a este... 

ARTÍCULO 65 Bis 7. La Procuraduría podrá celebrar convenios de 

colaboración o concertación con las asociaciones, cámaras, 

confederaciones u organismos de representación de las casas de 

empeño, con el objeto de coadyuvar en el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la presente ley y las normas oficiales 

mexicanas aplicables. 

 

 

… 

 

I. Los casos en que un cliente haya empeñado tres o más artículos 

iguales o de naturaleza similar en una o más sucursales o unidades 

de negocio de una misma casa de empeño. 

 

II. …  
 

…  

 

I. a IV. … 
 

Artículo 65 Bis 7. La Procuraduría podrá celebrar... 

 

 

 

Las Casas de... 

I. Los casos en que un cliente haya empeñado tres o más 

artículos en una o más sucursales o unidades de negocio de una 

misma casa de empeño; 

II. Cuando racionalmente... 

Para efectos de... 
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…  I. a IV. ... 

En los casos... 

ARTÍCULO 73 QUÁTER.- Todo bien inmueble cuya transacción 

esté regulada por esta Ley, deberá ofrecerse al consumidor con la 

garantía correspondiente, la cual no podrá ser inferior a cinco años 

para cuestiones estructurales y tres años para impermeabilización; 

para los demás elementos la garantía mínima será de un año. Todos 

los plazos serán contados a partir de la entrega real del bien. En el 

tiempo en que dure la garantía el proveedor tendrá la obligación de 

realizar, sin costo alguno para el consumidor, cualquier acto 

tendiente a la reparación de los defectos o fallas presentadas por el 

bien objeto del contrato. 

 

Artículo 73 Quáter. Todo bien inmueble cuya transacción esté 

regulada por esta ley, deberá ofrecerse al consumidor con la 

garantía correspondiente, la cual no podrá ser inferior a cinco 

años para cuestiones estructurales y tres años para 

impermeabilización; para los demás elementos la garantía 

mínima será de dos años. Todos los plazos serán contados a 

partir de la entrega real del bien. En el tiempo en que dure la 

garantía el proveedor tendrá la obligación de realizar, sin costo 

alguno para el consumidor, cualquier acto tendiente a la 

reparación de los defectos o fallas presentado por el bien objeto 

del contrato. 

ARTÍCULO 79.- Las garantías ofrecidas no pueden ser inferiores a 

las que determinen las disposiciones aplicables ni prescribir 

condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que 

legalmente corresponden al consumidor. 

 

El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al 

productor y al importador del bien o servicio, así como al 

distribuidor, salvo en los casos en que alguno de ellos o algún 

tercero asuma por escrito la obligación. El cumplimiento de las 

garantías deberá realizarse en el domicilio en que haya sido 

adquirido o contratado el bien o servicio, o en el lugar o lugares que 

exprese la propia póliza. El proveedor deberá cubrir al consumidor 

los gastos necesarios erogados para lograr el cumplimiento de la 

garantía en domicilio diverso al antes señalado. 

 

 

Artículo 79. Las garantías ofrecidas no... 

 

 

 

 

El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, 

al productor y al importador del bien o servicio, al 

distribuidor y al proveedor. Para el cumplimiento de las 

garantías, el consumidor podrá optar entre el domicilio en 

que haya sido adquirido o contratado el bien o servicio, o en el 

lugar o lugares que exprese la propia póliza. 
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ARTÍCULO 98.- Se entiende por visita de verificación la que se 

practique en los lugares a que se refiere el artículo 96 de acuerdo 

con lo dispuesto en esta ley, debiéndose: 

 

I. … 

 

II. Examinar los productos o mercancías, las condiciones en que se 

ofrezcan éstos o se presten los servicios y los documentos e 

instrumentos relacionados con la actividad de que se trate; 

 

 

III. a V. …  
 

Artículo 98. Se entiende por... 

 

I. Levantar acta... 

II. Examinar los productos o mercancías, las condiciones en 

que se ofrezcan éstos o se presten los servicios y los 

documentos e instrumentos relacionados con los bienes o 

productos y la actividad de que se trate; 

III. a V. ... 

ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o 

reclamaciones de los consumidores de manera individual o grupal 

con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en forma escrita, 

oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio cumpliendo 

con los siguientes requisitos: 

 

 

I. a VI. … 
 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se refiere 

la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que adquieran, 

almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de 

integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, serán 

procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la 

reclamación no exceda de $545,737.62. 

 

 

Artículo 99. La Procuraduría recibirá las quejas o 

reclamaciones de los consumidores de manera individual o 

grupal con base en esta ley, las cuales podrán presentarse, a 

determinación del quejoso o reclamante en forma escrita, 

oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro medio 

cumpliendo con los siguientes requisitos: 

I. a VI. ... 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios 

con objeto de integrarlos en procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación de servicios a 

terceros, serán procedentes siempre que el monto de la 

operación motivo de la reclamación no exceda de seis mil 

quinientas Unidades de Medida y Actualización. 
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La Procuraduría podrá solicitar a las autoridades federales, estatales, 

municipales o del Distrito Federal, que le proporcionen los datos 

necesarios para identificar y localizar al proveedor. Las autoridades 

antes señaladas deberán contestar la solicitud dentro de los quince 

días siguientes a la fecha de su presentación. 

 

La Procuraduría podrá solicitar a las autoridades federales, 

estatales, municipales o de la Ciudad de México, que le 

proporcionen los datos necesarios para identificar y localizar al 

proveedor. Las autoridades antes señaladas deberán contestar la 

solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 

presentación. 

ARTÍCULO 103.- La Procuraduría notificará al proveedor dentro 

de los quince días siguientes a la fecha de recepción y registro de la 

reclamación, requiriéndole un informe por escrito relacionado con 

los hechos, acompañado de un extracto del mismo. 

 

Artículo 103. La Procuraduría notificará al proveedor dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de recepción y registro de 

la reclamación, requiriéndole un informe por escrito 

relacionado con los hechos, acompañado de un extracto del 

mismo.  

ARTÍCULO 111.- La Procuraduría señalará día y hora para la 

celebración de una audiencia de conciliación en la que se procurará 

avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener lugar, por lo 

menos, cuatro días después de la fecha de notificación de la 

reclamación al proveedor. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

…  

 

…  

Artículo 111. La Procuraduría señalará día y hora para la 

celebración de una audiencia de conciliación en la que se 

procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener 

lugar, por lo menos, dentro de los diez días siguientes a la 

fecha de notificación de la reclamación al proveedor. 

En la audiencia el proveedor deberá informe relacionado con 

los hechos. Esta obligación se exceptúa en el caso de que en la 

audiencia se llegue a la conciliación. 

La conciliación podrá... 

Queda exceptuado de... 

ARTÍCULO 114.- El conciliador podrá en todo momento requerir 

a las partes los elementos de convicción que estime necesarios para 

la conciliación, así como para el ejercicio de las atribuciones que a 

la Procuraduría le confiere la ley. Asimismo, podrá acordar la 

práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos 

constitutivos de la reclamación. Las partes podrán aportar las 

Artículo 114. El conciliador podrá... 
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pruebas que estimen necesarias para acreditar los elementos de la 

reclamación y del informe. 

 

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a 

instancia de ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en tres 

ocasiones. Asimismo, podrá requerir la emisión de un dictamen a 

través del cual se cuantifique en cantidad líquida la obligación 

contractual. 

En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día 

y hora para su reanudación, dentro de los quince días siguientes, 

donde en su caso, hará del conocimiento de las partes el dictamen 

correspondiente, las cuales podrán formular durante la audiencia 

observaciones al mismo. 

 

…  

 

…   

 

…  

 

 

 

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a 

instancia de ambas partes, la audiencia de conciliación hasta en 

dos ocasiones. Asimismo, podrá requerir la emisión de un 

dictamen a través del cual se cuantifique en cantidad líquida la 

obligación contractual. 

En caso de que se suspenda la audiencia, el conciliador 

señalará día y hora para su reanudación, dentro de los cinco 

días siguientes, donde en su caso, hará del conocimiento de las 

partes el dictamen correspondiente, las cuales podrán formular 

durante la audiencia observaciones al mismo. 

 

La Procuraduría podrá... 

 

De toda audiencia... 

 

Para la sustanciación del... 

ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro entre 

consumidores y proveedores cuando los interesados así la designen 

y sin necesidad de reclamación o procedimiento conciliatorio 

previos, observando los principios de legalidad, equidad y de 

igualdad entre las partes. 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que adquieren, 

almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de 

integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, la 

Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que el monto de lo 

Artículo 117. La Procuraduría podrá actuar... 

 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios 

con objeto de integrarlos en procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación de servicios a 

terceros, la Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que 
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reclamado no exceda de $545,737.62. 

 

el monto de lo reclamado no exceda el equivalente a seis mil 

quinientas Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 126.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 

8 BIS, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no estén expresamente 

mencionadas en los artículos 127 y 128, serán sancionadas con 

multa de $272.86 a $873,180.191. 

 

Artículo 126. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 8 

Bis, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no estén 

expresamente mencionadas en los artículos 127 y 128, serán 

sancionadas con multa de diez a once mil Unidades de 

Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 

7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 

47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 

72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 

113 serán sancionadas con multa de $545.74 a $1’746,360.37. 

 

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 7 

Bis, 13, 17, 18 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 

69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 Quáter, 87 Bis, 90, 91, 

93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de veinte a veintidós 

mil Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 

7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 

65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 

66, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 86 

Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con 

multa de $783.95 a $3’066,155.98. 

 

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 

7, 8, 10, 10 BIS, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 

Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 

65 Bis 7, 66, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 

Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis, y 121 serán 

sancionadas con multa de treinta a treinta y tres mil 

Unidades de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 128 BIS.- En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 

podrá ser hasta de noventa días y con multa de $163,721.29 a 

$4’584,196.01. La clausura sólo se podrá imponer en el 

establecimiento en que se haya acreditado la irregularidad. 

 

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la 

cual podrá ser hasta de noventa días y con multa de dos mil a 

cuarenta y cuatro mil Unidades de Medida y Actualización. 
La clausura sólo se podrá imponer en el establecimiento en que 

se haya acreditado la irregularidad. 
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ARTÍCULO 133.- En ningún caso será sancionado el mismo hecho 

constitutivo de la infracción en dos o más ocasiones, ni por dos o 

más autoridades administrativas, excepto en el caso de reincidencia 

o cuando se afecten derechos de la infancia, adultos mayores, 

personas con discapacidad e indígenas. 

 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias 

infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el total de las 

mismas no deberá rebasar de $9’168,392.00. 

 

Artículo 133. En ningún caso... 

 

 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias 

infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el total de 

las mismas no deberá rebasar de ochenta y ocho mil Unidades 

de Medida y Actualización. 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 12 en 

relación a la acreditación por parte del proveedor de legitima 

procedencia de los bienes o productos, deberá informar por 

escrito y de forma detallada su inventario de bienes o productos 

dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del 

presente decreto, cualquier bien o producto que no se encuentre 

en el inventario referido, deberá cumplir con las reglas 

contenidas en el presente decreto respecto de la legitimidad de 

los mismos. 

En el supuesto de no presentar el inventario señalado, el 

proveedor debe contar con todos y cada uno de los documentos 

que acrediten la legitima procedencia de los bines o servicios 

de conformidad con lo establecido en el artículo. 
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Segundo. La Procuraduría en un plazo no mayor a sesenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

deberá contar con el sistema informático de quejas y 

reclamaciones a que se refiere la fracción XXV Bis del artículo 

24 de esta ley. 

 


